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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

405 Orden de 23 de enero de 2019, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se contienen en 
esta Orden derivan de las propuestas efectuadas por las distintas Consejerías 
y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones y 
competencias que les han sido atribuidas, siempre bajo los principios de eficacia 
y eficiencia en la gestión de los recursos humanos disponibles, así como del 
necesario ajuste al modelo vigente de relación de puestos de trabajo aprobado 
por Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los 
distintos cuerpos de la Administración Pública Regional, se establecen Medidas de 
Fomento de Promoción Interna y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio 
y a los criterios y normas establecidos en el artículo 4 de este último Decreto. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 14/2018, de 
26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2019, en relación con lo establecido en el artículo 3.Dos del 
Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, y con lo establecido 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de enero de 2019 sobre retribuciones 
del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, sus organismos autónomos y Altos Cargos para el año 2019, se 
actualizan las cuantías de los complementos específicos de los puestos de trabajo que 
figuran en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración Pública Regional en el 
2,25 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2018.

Las modificaciones han sido negociadas en Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios en la reunión de 28 de noviembre de 2018, e informadas 
favorablemente por el Consejo Regional de la Función Pública el 19 de diciembre 
de 2018, así como por la Dirección General de Prepuestos y Fondos Europeos.

Dispongo:

Primero.- Modificar las cuantías de los complementos específicos que figuran 
en la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, incrementándolas en el 2,25 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2018, con efectos de 1 de enero de 2019.
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Segundo.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos I, II y III.

Tercero.- Las modificaciones establecidas en los Anexos de la presente 
Orden tendrán efectos del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Cuarto.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

Murcia, 23 de enero de 2019.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la 
Cierva Carrasco.
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ANEXO I 

MODIFICACIONES 
 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G. 
PRESUPUESTOS  Y 
FONDOS 
EUROPEOS 

Técnico/a Gestión  T600143  Grupo  A2‐25,  C.E. 
18.024,58€ 

Grupo  A2‐24,  C.E. 
17.123,96€, suprimir del 
apartado observaciones: 
A.D.,  y  asignarle  el 
código TC00601. 

  Jefe/a  Sección  Gestión 
Presupuestaria  de 
Ingresos 

JC00521  En Grupo A1/A2‐25, C.E. 
18.024,58€. 

En  Grupo  A1‐25,  C.E. 
18.926,88€,  en 
Cuerpo/Opción  debe 
suprimirse  Cuerpo  de 
Gestión  Administrativa. 
En  titulación  Suprimir: 
Diplomado  en  Ciencias 
Empresariales  y  del 
apartado observaciones: 
P.H. 

INTERVENCIÓN 
GENERAL 

Técnico/a Gestión  T600161  Grupo  A2‐25,  C.E. 
18.019,82€ 

Grupo  A2‐24,  C.E. 
17.123,96€, suprimir del 
apartado observaciones: 
A.D.,  y  asignarle  el 
código TC00602. 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE 
ATENCIÓN  A  LA 
DIVERSIDAD  Y 
CALIDAD 
EDUCATIVA 

Psicopedagogo/a 
Cartagena 

SP00028  Psicopedagogo/a 
Cartagena, Grupo A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.  Cartagena,  Grupo 
A1‐24.  

  Psicopedagogo/a Lorca 
 

SP00030  Psicopedagogo/a Lorca, 
Grupo A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.  Lorca,    Grupo  A1‐
24.  
 

  Psicopedagogo/a  SP00043  Psicopedagogo/a, Grupo 
A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir  Psicopedagogo/a 
E.O., Grupo A1‐24.  
 

  Psicopedagogo/a  SP00044  Psicopedagogo/a, Grupo 
A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.,  Grupo A1‐24.  

  Psicopedagogo/a  SP00049  Psicopedagogo/a, Grupo 
A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.,  Grupo A1‐24.  
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  Psicopedagogo/a  SP00024  Psicopedagogo/a, Grupo 
A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.,  Grupo A1‐24.  

  Psicopedagogo/a Los 
Alcázares 

SP00048  Psicopedagogo/a Los 
Alcázares, Grupo A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.  Los  Alcázares, 
Grupo A1‐24.  

  Psicopedagogo/a. 
Molina de Segura 

SP00038  Psicopedagogo/a, 
Molina de Segura,  
Grupo A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.  Molina  de  Segura, 
Grupo A1‐24.  

  Psicopedagogo/a  SP00045  Psicopedagogo/a, Grupo 
A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.,  Grupo A1‐24.  

  Psicopedagogo/a  SP00031  Psicopedagogo/a, Grupo 
A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O.,  Grupo A1‐24.  

  Psicopedagogo/a   SP00042  Psicopedagogo/a 
Abaran, Grupo A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O. Abaran,   Grupo A1‐
24.  

  Psicopedagogo/a  SP00033  Psicopedagogo/a, Grupo 
A1‐22 
 

En  denominación  debe 
decir:  Psicopedagogo/a 
E.O., Grupo A1‐24.  

  Psicopedagogo/a 
Cartagena 

SP00027  Psicopedagogo/a 
Cartagena 

En  denominación  debe 
decir:  Pedagogo/a 
Cartagena  y  en  el 
apartado observaciones: 
A.D.,  y  asignarle  el 
código P600023 

D.G.  DE 
JUVENTUD 

Director/a Escuela Reg. 
Animación y Tiempo 
Libre 

DV00036  Grupo A2‐25, C.E. 
18.019,82€  
Cuerpo/Opción 
Intervención Educación 
Social 

Grupo  C1‐22,  C.E. 
16.033,78€, 
Cuerpo/opción 
Animación  Social  y 
Cultural. Observaciones: 
C.H.M.,  y  asignarle  el 
código DK00054  

 
O.A. INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE 
PERSONAS 
MAYORES 

Jefe/a  Sección  Gest. 
Centros y Programas III 

JC00519  Grupo  A1‐25,  C.E. 
18.917,08€, 
Cuerpo/opción  Cuerpo 
Superior 
Administradores/ 
Psicología/Pedagogía 

Grupo  A2‐25,  C.E‐ 
18.019,82€.  Cuerpo 
Técnico/opción  Trabajo 
Social.  

D.G.  DE 
PENSIONES, 
VALORACIÓN  Y 
PROGRAMAS  DE 
INCLUSIÓN 

Jefe/a  Sección 
Instrucción  de 
Expedientes,  A2‐25, 
C.E.  17.623,20€.Cuerpo 
de  Gestión 
Administrativa 

JC00326  En  Grupo  A2‐25,  C.E. 
18.019,82€.Cuerpo  de 
Gestión Administrativa 

En  Grupo  C1‐22,  C.E. 
16.033,78€,  Cuerpo 
Administrativo,  y 
asignarle  el  código 
SD00245 
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ANEXO II 

SUPRESIONES 

 

CONSEJERIA DE SALUD 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN, FARMACIA Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TC00522  TECNICO/A GESTIÓN 

 

CONSEJERIA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO, INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

BH00023  TECNICO/A APOYO 

 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

T800309  AYUDANTE DE COCINA  
C300020  COORDINADOR/A DE PERSONAL DE LIMPIEZA  

 
DIRECCION GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y CALIDAD EDUCATIVA 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

AA00289  AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
TA00019  TECNICO/A ESPECIALIZADO 
TC00511  TECNICO/A GESTIÓN 
Z200138  COCINERO/A LORCA 

 

O.A. INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

T700209  AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  
CM00178  CELADOR  
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ANEXO III 

CREACIONES 
 

CONSEJERÍA: SALUD 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PLANIF.INVEST.FARMAC. Y AT. CIUDAD. 

CEN DESTINO: 30730 D.G. PLANIF.INVEST.FARMAC. Y AT. CIUDAD. 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

E500019 ENFERMERO/A SUBINSPECTOR/A 22 F 12.307,68 N C A2 BFS06  ESPECIAL  C.V./R.N. 
 

CONSEJERÍA: SALUD 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES 

CEN DESTINO: 16714 AREA DE SALUD II.CARTAGENA 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

VM00032 INSPECTOR/A VETERINARIO/A MAT. AREA.CARTAGENA 24 F 12.430,04 N C A1 AFS45  ESPECIAL S H.E./C.V./J.E./R.N. 
 

CONSEJERÍA: SALUD 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES 

CEN DESTINO: 30758 AREA DE SALUD I.MURCIA 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

VM00028 INSPECTOR/A VETERINARIO/A MAT. AREA.MURCIA-Z.S.ALHAMA 24 F 12.430,04 N C A1 AFS45  ESPECIAL S H.E./C.V./J.E./R.N. 
VM00029 INSPECTOR/A VETERINARIO/A MAT. AREA.MURCIA-Z.S.ALHAMA 24 F 12.430,04 N C A1 AFS45  ESPECIAL S H.E./C.V./J.E./R.N. 
VM00030 INSPECTOR/A VETERINARIO/A MAT. AREA.MURCIA-Z.S.ALHAMA 24 F 12.430,04 N C A1 AFS45  ESPECIAL S H.E./C.V./J.E./R.N. 
VM00031 INSPECTOR/A VETERINARIO/A MAT. AREA.MURCIA-Z.S.ALHAMA 24 F 12.430,04 N C A1 AFS45  ESPECIAL S H.E./C.V./J.E./R.N. 

 
CONSEJERÍA: HACIENDA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFORMATICA, PATRIMONIO Y TELECOM. 

CEN DESTINO: 30260 D.G.INFORMATICA,PATRIM. Y TECOM(INFANTE) 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

BA00010 TECNICO/A APOYO  22 F 12.642,42 N C C1 CFX16  ESPECIAL   
 

CONSEJERÍA: HACIENDA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFORMATICA, PATRIMONIO Y TELECOM. 

CEN DESTINO: 30240 D.G. INFORMATICA, PATRIMONIO Y TELECOMUN 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

TM00788 TECNICO/A  20 F 6.757,94 N C A2 BGX00  ORDINARIA   
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CONSEJERÍA: HACIENDA 
CENTRO DIRECTIVO: INTERVENCION GENERAL 

CEN DESTINO: 30230 INTERVENCION GENERAL 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

IV00018 INTERVENTOR/A DELEGADO 29 F 23.875,74 N L A1 AIA00 
AGX00 

 ESPECIAL  R.N. 

IV00019 INTERVENTOR/A DELEGADO 29 F 23.875,74 N L A1 AIA00 
AGX00 

 ESPECIAL  R.N. 

 
CONSEJERÍA: EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PLANIF.EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS 

CEN DESTINO: 30450 D.G. PLANIFIC.EDUCAT. Y RECURSOS HUMANOS 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

TM00789 TECNICO/A  20 F 6.757,94 N C A2 BFS05  ORDINARIA  C.V./"ESPECIALIDADES: 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 
HIGIENE INDUSTRIAL Y 
ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGIA 
APLICADA".R.D.39/1997. 

 
CONSEJERÍA: EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. ATENC. DIVERSIDAD Y CALIDAD EDUCAT. 

CEN DESTINO: 30440 D.G. ATENC. DIVERS. Y CALIDAD EDUCATIVA 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

JG00619 AUXILIAR ESPECIALISTA  17 F 4.767,84 N C C2 DGX00  ORDINARIA   
N700698 JEFE/A NEGOCIADO  20 F 8.885,38 N C C1 CGX00  ESPECIAL   
TM00791 TECNICO/A  20 F 6.757,94 N C A2 BGX00  ORDINARIA   

 
CONSEJERÍA: EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. ATENC. DIVERSIDAD Y CALIDAD EDUCAT. 

CEN DESTINO: 24414 C.E.E. PILAR SOUBRIER.LORCA 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

J500073 JEFE/A COCINA.LORCA 16 F 5.121,34 N C C2 DFX15  ORDINARIA  C.H.M. 
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CONSEJERÍA: EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORMACION PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL 

CEN DESTINO: 16402 CONSERV. PROF. DE MUSICA.CARTAGENA 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

AA01810 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A CARTAGENA 14 F 3.561,46 N C C2 DGX00  ORDINARIA  C.H.M. 
 

CONSEJERÍA: EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORMACION PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL 

CEN DESTINO: 35411 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS SAN JAVIER 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

AA01811 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A SAN JAVIER  14 F 3.641,68 N C C2 DGX00  ORDINARIA  C.H.M. 
 

CONSEJERÍA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN DESTINO: 30952 ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

Z400067 AUXILIAR MANTENIMIENTO  14 F 3.641,68 N C C2 DFX20  ORDINARIA  C.V. 
 

CONSEJERÍA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN DESTINO: 30959 R. P. M. OBISPO JAVIER AZAGRA. EL PALMAR 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

O500888 ORDENANZA  12 F 3.786,58 N C AP ASP00  ORDINARIA   
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